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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos" 

OFICINA DEL AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

OASF/1662/2017 

ASUNTO: Se notifican los Informes Individuales da 
auditoría, derivados de la fiscalización 
superior de la Cuenta Pública 2016, en disco 
compacto. 

~,. .... ~~~~ 

Ciudad de _México a 1 de novie~ d~J!.1J / (;;~11 f:_ :~\-
DR. ISRAEL GUTIÉRREZ GUERRERO ( ..,, /'iKJMI 

DIRECTOR GENERAL DEL FIDEICOMISO 1 ~ rrv. c.iJí7~- i 

DE FOMENTO MINERO í-r;' ~ . 
p R E s E NT E ,._ /0 fi i'!CiAlf!~ :,;E f'Al~i,.-

"(q¡~ Q ,:/'l f¡' -., l ""ló l f-.,-. ~ ,,$-~,..-, ~ -- ~~ 
· En términos de lo dispuesto por los artículos 74, fracción VI, y 79 de la Constitución Política d~~~ · -~ -
Mexicanos; y 1, 2, 3, 6, 14 y 17 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 18 de julio de 2016; y 1, 2, 3 y 5 del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 2017, la Auditoría Superior de la 
Federación lleva a cabo la fiscalización de la Cuenta Pública 2016. 

Con fundamento en los artículos 79, fracción 11, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35, 37 y 89, fracción XVII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y 7, 
fracción VII, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, en el marco de la segunda entrega 
de los Informes Individuales de auditoría correspondientes a la fiscalización de la Cuenta Pública 2016, este 
órgano técnico de fiscalización rindió a la Cámara de Diputados 664 Informes Individuales de auditoría. 

Sobre el particular,. en términos de los artículos 79, fracción 11, párrafo tercero, de la Constitución Política dé los 
Estados Unidos Mexicanos, 36, 39 y 40, fracciones I y 11, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, remito los Informes Individuales de auditoría que se indican a continuación, los cuales contienen las 
solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones y las recomendaciones, según sea el caso, formuladas a la 
entidad a su cargo, con motivo de las auditorías referidas; en ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 
39, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, dichas acciones quedan 
formalmente promovidas y notificadas mediante la notificación de los citados Informes Individuales de auditoría, 
a fin de que en un plazo de 30 días hábiles siguientes a la recepción de éste oficio, presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. De ser necesario, esa 

1
enlidad fiscalizada podrá consultar o 

solicitar a la Auditoría Superior de la Federación la información relacionada con estas acciones. 

NOmero de Auditoría 
375-DE 
75-GB 

Nombre de la Auditoria 
Gestión Financiera 
Derechos sobre Minería 

En caso de no recibirse la información correspondiente dentro del plazo concedido, se hará acreedor de una multa 
mínima de 150 a una máxima de 2000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, de 

I 
conformidad con los artículos 79, fracción 11, párrafo tercero, de la Constitución Política de los· Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 O, fracción 1, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, con 
independencia de las sanciones administrativas y penales que, en términos de lás leyes en dichas materias, 

/ resulten aplicables. · / . 

. En términos del artículo 11 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la negativa a 
. entregar información a la Auditoríc:! Superior de la Federación, asf como los actos de simulación que se presenten 

/ para entorpecer y obstaculizar la actividad fiscalizadora, serán sancionados conforme a la legislación en materia 
de responsabilidades administrativas y de las leyes penales que resulten aplicables. 

... Coplas al reven,o 
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Lo anterior permitirá a la Auditoría Superior de la Federación informar a la Cámara de Diputados, por conducto 
de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, del estado que guarda la solventación de 
las observaciones formuladas a esa entidad fiscalizada,· de conformidad con los artículos 38 y 64, párrafo 
segundo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de.Cuentas de la Federación. 

Reiteramos a usted la seguridad de nuestra distinguida consideración . 
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,< / / • . / ·1•"" 
/: . / . ,..,. 
~ C.P. Gustavo S~rranQ López, Titular del OIC en el FIFOMl.(Se anexa céduJlu;.'71 isco compacto) 

/
/ C.P. Juan Javier Pérez S¡¡avedra, Auditor Especial de Cúmplimiento Financiero de la ASF. 

Lic. Viciar Manuel Al)drade Martlnez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurldicos de la ASF. 
/. Miro. Angel José Trinidad Záldlvar, Titular de la Unidad de Sistemas, Información y Transparencia de la ASF. 
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